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INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRATO No 1289 DE 2025 
DEL 1 A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

 
Cartagena de Indias, D. T y C., 29 de Octubre de 2025.  
 
Doctora: 
ISABELLA OÑATE YANI 
Dirección Técnica de Registro 
 
Contrato No. 1289 de 2025 
Periodo evaluado: 1 al 12 de septiembre de 2025. 
Fecha de elaboración: Cartagena de Indias D.T.y C., 29 de octubre de 2025  
Contratista: Monica del Rosario Martínez Rivero C.C. 1.128.055.101  
Entidad contratante: Superintendencia de Notariado y Registro  
Dirigido a: Dra. Isabella Oñate Yani – Dirección Técnica de Registro 
 
I. OBJETO CONTRACTUAL.  
MONICA DEL ROSARIO MARTINEZ RIVERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.128.055.101, en mi calidad de contratista, vinculada a la Superintendencia de Notariado y 
Registro mediante el Contrato De Prestación De Servicios No. 1289 De 2025, el cual tiene 
por objeto: “Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del plazo acordado, 
los servicios y/o actividades enunciadas a lo largo del presente contrato. Como 
contraprestación recibirá de parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título de 
honorarios.”, y como obligaciones específicas las siguientes: 
 

1. Presentar el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera 
mensual, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección 
Administrativa y Financiera. 

 
2. Verificar la liquidación de los derechos e impuestos de registro, para dar estricto 

cumplimiento a las tarifas establecidas por la normatividad. 
 

3. Realizar el autocontrol del proceso de calificación y adelantar el procedimiento 
establecido para que se realicen las correcciones internas que sean necesarias, de 
acuerdo con los parámetros establecidos en la normatividad vigente. 

 
4. Generar notas devolutivas, rechazando la inscripción del documento y emitiendo la 

devolución, de acuerdo con la normatividad establecida cuando sea necesario. La 
nota devolutiva deberá estar debidamente justificada e incluir la totalidad de las 
causales por la cuales se produjo la negación de la inscripción.  

 
5. Dar debido manejo a las contraseñas y usuarios que le sean asignados y guardar 

estricta reserva de la información a la cual tenga acceso debido a sus funciones.  
 

6. Asistir a las reuniones y capacitaciones a las cuales sean convocados. 
 

7. Presentar un informe diario a su supervisor o, a la persona designada para dichos 
efectos, con los documentos calificados en la jornada. 
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8. Sin perjuicio de lo señalado en el numeral 2 de la presente cláusula, durante el 
primer mes de vigencia del contrato, atendiendo al proceso de capacitación que se 
adelantará en este periodo, el contratista deberá calificar el número de documentos 
que le sean asignados. 

 
9. Brindar apoyo jurídico en las diferentes Oficinas de Registro del país, en atención a 

la migración del Sistema FOLIO Magnético al Sistema de Información SIR, por 
necesidad del servicio. 

 
10. Realizar proceso de depuración en calificación de la información inconsistente de la 

base de datos de los folios de matrículas inmobiliarias y datos de turnos pendientes 
que suministra la Oficina de las Tecnologías de la Información a la Dirección 
Técnica de Registro, cuando el servicio público registral lo requiera.  

 
11. Efectuar la corrección de errores de la información inconsistente de la base de datos 

de la ORIP, según las tipologías detalladas en los listados suministrados, esto con el 
fin de cumplir con la validación de la información requerida para realizar la 
migración, por necesidad del servicio. 

 
12. Cumplir con el seguimiento al proceso de migración del sistema misional FOLIO al 

Sistema de Información SIR en la Oficina de Registro que se lleve a cabo el asunto 
anteriormente descrito, cuando el servicio público registral lo requiera. 

 
13. Validar el cierre del proceso de depuración e informar a la OTI del cierre de 

operación con el sistema Folio Magnético, para el proceso de Migración a SIR. 
 

14. Tener disponibilidad y suministro de conectividad, herramientas de trabajo y todo lo 
concerniente para poder cumplir con las obligaciones previamente establecidas. 

 
15. Acreditar su afiliación a una Entidad Promotora de Salud (E.P.S.), a una 

Administradora de 
 

16. Fondos de Pensiones (A.F.P.) y a una Administradora de Riesgos Laborales (A.R.L.) 
y, encontrarse al día en el pago de los respectivos aportes. 

 
17. Las demás que le sean asignadas en virtud del objeto contractual. 

 
II.ACTA DE INICIO: Se trata de una cesión contractual. 
 
III. EJECUCIÓN DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 
Se ejecutaron las actividades previstas conforme a las cláusulas contractuales establecidas en 
el Contrato de Prestación de Servicios No. 1289 de 2025.  
 

 PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y 2 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 
 
A. Recepción De 30 Turnos Por Descongestión—REPARTO DEL 2 DE SEPTIEMBRE. 
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B. RECEPCIÓN DE TURNOS BLOQUEADOS DEL DR. ROBINSON PAEZ  
 
Fecha de recepción Cantidad de turnos Estado de los turnos Responsable de la malla 
04/09/2025 25 Bloqueados Dr. Robinson Páez 
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PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 3 Y 12 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 
 

A. REPARTO DE TURNOS DE CALIFICACIÓN: 253 
 

 REPARTO DEL DIA 3 DE SEPTIEMBRE 
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 REPARTO DEL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
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REPARTO DEL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
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 REPARTO DEL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
 

 
 

 REPARTO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
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 REPARTO DEL DIA 10 DE SEPTIEMBRE 
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 REPARTO DE 11 DE SPTIEMBRE DE 2025 
 

 
 
 

 REPARTO 12 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
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B.- DOCUMENTOS CALIFICADOS:244 
Se realizó la calificación técnica de 244 turnos en la ORIP de Cartagena, aplicando los criterios 
normativos vigentes. El proceso incluyó: 
 

 Verificación de tarifas registrales conforme al acto presentado. 
 Identificación de causales de devolución según la normatividad aplicable.  
 Control de calidad documental, verificando requisitos de forma y fondo. 

En los casos en que los documentos no cumplían los requisitos de inscripción, se 
emitieron notas devolutivas debidamente justificadas, en estricto cumplimiento de la 
normatividad registral. 
  

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN 
Estado del documento Cantidad 

Inscritos 196 
Devueltos 45 

Inscritos parcialmente 3 
 

 
Nota aclaratoria: Se deja constancia que el reparto fue realizado una vez vencido el contrato, 
y que este fue reasignado en fecha posterior a la expedición del informe adjunto. En 
consecuencia, los 55 turnos que se evidencian en la tabla corresponden a la sumatoria del 
reparto efectuado el día 15 de septiembre, más los turnos bloqueados.  
 
4. REPORTE DIARIO Y COORDINACIÓN 

 Se presentó informe diario de turnos bloqueados ante el supervisor designado. 
 Se Solito la Reasignación de turnos de Masivos y de tierras. 
 Se mantuvo disponibilidad permanente de conectividad y herramientas de trabajo. 

 
TURNOS BLOQUEADOS 
 

1. 2025-060-6-9645 No es posible avanzar el turno: El turno temporal en folios. 
2. 2025-060-6-14690 Existen turnos de corrección activos: 2025-060-3-296 
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3. 2025-060-6-15400 Existen turnos de corrección activos: 2024-060-3-3805 
4. 2025-060-6-15442 Existen turnos de corrección activos: 2023-060-3-3703 
5. 2025-060-6-15995 Existen turnos de corrección activos: 2024-060-3-3805 
6. 2025-060-6-16075 Existen turnos de corrección activos: 2025-060-3-2533 
7. 2025-060-6-16876 Existen turnos de corrección activos: 2022-060-3-1273 
8. 2025-060-6-17220 Existen turnos de corrección activos: 2025-060-3-524 
9. 2025-060-6-17221 Existen turnos de corrección activos: 2025-060-3-524 
10. 2025-060-6-18097 Existen turnos aún no han sido calificados: 2025-060-6-14948 
11. 2025-060-6-18113 Existen turnos de corrección activos: 2020-060-3-1507 
12. 2025-060-6-18115 Existen turnos de corrección activos: 2020-060-3-1507 
13. 2025-060-6-18896 Existen turnos de corrección activos: 2023-060-3-3703 
14. 2025-060-6-19385 Existen turnos de corrección activos: 2025-060-3-2721 
15. 2025-060-6-19570 Existen turnos de corrección activos: 2025-060-3-2753 
16. 2025-060-6-20413 Existen turnos de corrección activos: 2025-060-3-2855 
17. 2025-060-6-20484 Existen turnos de corrección activos: 2023-060-3-1357 
18. 2025-060-6-20720 turnos anteriores que aún no han sido calificados: 2025-060-6-20719 
19. 2025-060-6-20872 Existen turnos de corrección activos: 2025-060-3-2775 
20. 2025-060-6-21079 Existen turnos de corrección activos: 2025-060-3-2788 
21. 2025-060-6-21325 turnos en fase de Notificación Nota Devolutiva: 2025-060-6-20891 
22. 2025-060-6-21466 Existen turnos de corrección activos: 2025-060-3-2963 
23. 2025-060-6-21593 turnos de corrección activos: 2025-060-3-2754 
24. 2025-060-6-21832 Existen turnos de corrección activos: 2025-060-3-2754  
25. 2025-060-6-21868 bloqueada por turnos en fase de Notificación Nota 
26. 2025-060-6-21972Existen turnos de corrección activos: 2016-060-3-1400 
27. 2025-060-6-22114 turnos anteriores que aún no han sido calificados: 2025-060-6-21765 
28. 2025-060-6-22150 bloqueada Notificación Nota Devolutiva: 2025-060-6-20905 
29. 2025-060-6-22271usuario no es el dueño del bloqueo de la matrícula 

 
5. ENTREGA DE MALLA CON TURNOS QUE NO SE PUDIERON AVANZAR: 
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6. INCIDENCIAS TECNOLÓGICAS 
Durante el periodo reportado se presentaron la siguiente falla en Aplicativo SIR. 
 

 
 
 
7. CUMPLIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 Se acreditó afiliación vigente a EPS, AFP y ARL, con aportes al día. 
 Se mantuvo reserva sobre la información institucional y manejo ético de usuarios 

asignados. 
  
 
CONCLUSIÓN 
El cumplimiento de las obligaciones contractuales durante el mes de Septiembre de 2025 se 
desarrolló conforme a los lineamientos técnicos, administrativos y jurídicos establecidos por la 
Superintendencia de Notariado y Registro. Se garantizó la calidad en la calificación registral, 
contribuyendo al fortalecimiento del servicio público registral.  
 
Las evidencias anteriormente citadas se cargan debidamente en la plataforma de contratación 
pública SECOP II, numeral 7, ejecución del contrato. 
 
El presente informe se firma a los Veintinueve días (29) días del mes de Octubre de 2025.  
 
Cordialmente, 
 
 

 
MONICA DEL ROSARIO MARTINEZ RIVERO                          ISABELLA OÑATE YANI 
Abogado Calificador remoto                                                               Líder De Proceso 
 
 

 


